	[image: image1.jpg]



	Manual de Procedimientos 
	Código: PRO-ARH-07

	
	Nombre del Proceso:
	

	
	Recursos Humanos
	Página: 3 de 3

	
	Nombre del Procedimiento:
	

	
	Atención de Denuncias contra el Acoso u Hostigamiento Sexual
	Versión: 1

	
	Realizado por. Licda. Laura Vindas Valverde


	Revisado por:  Comisión de Actualización de Procesos y SEVRI

	
	Aprobado por: Ing. Tania López Lee
	Fecha de Actualización: 28 de noviembre 2022




	Hoja

1. Objetivo
 2

2. Alcance
 2

3. Procedimientos Relacionados y otros Documentos
 2

4. Definiciones
 3
5. Responsabilidades
 2
6. Políticas Operativas
 2
7. Pasos del Procedimiento 
 3



1 OBJETIVO
El objeto de este procedimiento es establecer las medidas pertinentes a prevenir, investigar y sancionar el hostigamiento laboral en las relaciones de empleo en la Oficina Nacional de Semillas.
2 ALCANCE

Estas disposiciones son de aplicación general, para todas las personas trabajadoras de la Oficina Nacional de Semillas, tanto para las que estén laborando actualmente como para las que en el futuro ingresen a la Institución.
3 DOCUMENTOS RELACIONADOS
Documentos

a) Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia 

b) Ley General de la Administración Pública 

c) Reglamento Autónomo de Servicio de la Oficina Nacional de Semillas; (capítulo XVIII del Acoso u Hostigamiento en el empleo).

d) Política de Acoso u Hostigamiento en el Empleo (PO-010-01)

4 DEFINICIONES

4.1 Acoso u hostigamiento sexual: Toda conducta sexual indeseada por quien la recibe de manera reiterada y que provoque efectos perjudiciales en los siguientes casos:

a) Condiciones materiales de empleo: Se refiere a todas aquellas acciones que suceden en el ámbito de las relaciones laborales tales como modificaciones al salario, a los incentivos, rebajos de hora extras, alteración de derechos, despidos y cualquier otro trato discriminatorio en intención o resultado.

b)  Desempeño y cumplimiento laboral: Son todas aquellas acciones que afectan al desarrollo normal de las actividades laborales y que resultan en conductas tales como baja eficiencia, ausencias, incapacidades, desmotivación etc. 

c) Estado general de bienestar personal: Son todas aquellas acciones que afectan negativamente el estado general necesario para atender las actividades de la vida diaria.

También se considera acoso sexual la conducta grave que, habiendo ocurrido una sola vez, perjudique a la víctima en cualquiera de los aspectos indicados.
4.2 Tipos del Hostigamiento laboral 

1. Horizontal: se realiza entre compañeros que ocupan un nivel similar en la jerarquía, también llamado “hostigamiento entre iguales”. 
2. Vertical Descendente: entre quienes ocupan puestos de jerarquía respecto de la víctima, también llamado “entre desiguales”. 
3. Vertical Ascendente: entre quienes ocupan puestos subalternos respecto de la jefatura
4.3 Manifestaciones del acoso sexual
Con base en el artículo 4 de la Ley Nº 7476 serán consideradas como manifestaciones de acoso u hostigamiento sexual los siguientes comportamientos:

1. Requerimientos de favores sexuales que impliquen:

a) Promesa, implícita o expresa, de un trato preferencial, respecto de la situación, actual o futura, de empleo o de estudio de quien la reciba.

b) Amenazas, implícitas o expresas, físicas o morales, de daños o castigos referidos a la situación, actual o futura, de empleo de quien las reciba.

c) Exigencia de una conducta cuya sujeción o rechazo sea, en forma implícita o explícita, condición para el empleo.

2. Uso de palabras de naturaleza sexual, escritas u orales, que resulten hostiles, humillantes u ofensivas para quien las reciba.

3.
Acercamientos corporales u otras conductas físicas de naturaleza sexual, indeseada y ofensiva para quien los reciba.
5 RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva y/o Designado actualizar este procedimiento por lo menos una vez al año o cuando así sea requerido, así como de velar por la aplicación de este.

RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN

La administración tendrá la responsabilidad de mantener en la Oficina Nacional de Semillas, condiciones de respeto para sus funcionarios, por medio de una política interna que desaliente, evite y sanciones las conductas de hostigamiento sexual.  Con este fin, se toman medidas expresas en el Reglamento Autónomo de Servicio en su (capítulo XVIII del Acoso u Hostigamiento en el empleo) así como en este Procedimiento. 
El respeto a la dignidad humana es el fin máximo de toda sociedad, por lo que debe brindarse protección contra actos que afecten los derechos fundamentales. Cualquier acto de hostigamiento sexual atenta contra la dignidad, la vida libre de violencia, la salud física y emocional, el derecho al trabajo y otros derechos humanos consagrados por la Constitución y por instrumentos internacionales ratificados por Costa Rica.
6 POLÍTICAS OPERATIVAS

6.1. La Administración deberá comunicar en forma escrita y oral a los funcionarios la existencia de la Política contra el Acoso y Hostigamiento Sexual. 
6.2. Además, deberá comunicar este procedimiento interno establecido para permitir las denuncias de hostigamiento sexual, garantizando la confidencialidad de las denuncias y sancionar a las personas hostigadoras cuando exista causa.  
6.3   Cuando una persona se considera víctima de hostigamiento sexual en la ONS, puede iniciar el primer contacto con cualquiera de las instancias vinculadas a la atención de esta problemática, por ejemplo: Jefaturas, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Recursos Humanos o la Comisión de Género, aquí tendrán a su cargo el seguimiento de este procedimiento para guiar a quien se considera víctima de hostigamiento sexual.
6.4    Al entrevistar a la presunta víctima, se le sugiere a todo el personal: 
• Realizar una escucha respetuosa de los hechos que relata, sin culpabilizarla por el supuesto hostigamiento ni tener acercamientos de lástima hacia ella.

• No hacer conclusiones prematuras o anticipar ciertas respuestas.

• Hacerle saber que la institución está comprometida con la prevención e investigación de los casos de hostigamiento sexual.

• Ayudarle a reconstruir los hechos en forma cronológica y darle el tiempo necesario.
Informar sobre la posibilidad de indicar a personas como testigos para apoyar los hechos.

• Informar que la Ley contra el Hostigamiento Sexual establece que tanto la persona que

denuncia como los y las posibles testigos no pueden sufrir ninguna afectación en el empleo.

• Valorar las posibles redes de apoyo con que la persona víctima pueda contar.
6.5  La Administración deberá garantizar que tanto la denuncia como cualquier otra  actuación que la persona víctima deba realizar de manera personal se lleven a cabo en un lugar tranquilo, confortable y que garanticen la privacidad y la confidencialidad.
6.6 Recursos Humanos deberá llevar el control actualizado de las denuncias y las sanciones impuestas al personal en lo que respecta a casos de hostigamiento sexual.
6.7 Las quejas deberán ser atendidas de forma inmediata por la Administración.  
6.8   La denuncia puede ser presentada por escrito, mediante documento formal o a través de declaración rendida por el denunciante, aportando toda la prueba que se considere oportuna; ésta se interpone ante la Jefatura Directa, la Dirección Ejecutiva o la Auditoria Interna. La Administración deberá actuar de oficio, a instancia de parte o por denuncia de un tercero.
6.9 La Dirección Ejecutiva deberá conformar una Comisión para la atención de este tipo de denuncias. 

6.10  Se deberá abrir un expediente administrativo que contendrá toda la documentación respectiva a la denuncia y deberá estar foliado con numeración consecutiva. 
6 PASOS DEL PROCEDIMIENTO

	Responsable
	Paso
	Descripción
	Tiempo de ejecución

	
	
	
	

	Presunta Víctima
	1
	Presentar la denuncia y aportar las pruebas en caso de que se tengan
	

	La administración 
	2
	Recibir denuncia relacionada con el Acoso u Hostigamiento Sexual por la presunta víctima.

	Un día

	Dirección Ejecutiva o el designado por la Administración
	3
	Convocar inmediatamente a reunión al personal que se considere necesario (procurar la participación de la Asesoría Legal) para atender la situación; y documentar mediante un acta la situación que deberá firmar la presunta víctima y los demás funcionarios convocados. 
	½ día

	Dirección Ejecutiva o el designado por la Administración
	4
	Explicar a la presunta víctima el procedimiento y vías de abordaje a seguir.  

	½ día

	Comisión que atenderá el caso 

	5
	Analizar la documentación que formará parte de la conformación de un expediente, y adicionalmente la Normativa mediante la cual se podrá emitir criterio sobre la denuncia.  
	Un día

	Comisión que atenderá el caso 

	6
	Convocar a la persona denunciada y comunicarle la situación y e igualmente se procede a documentar mediante un Acta. 
	½ día

	Comisión que atenderá el caso 

	7
	Discutir la denuncia presentada y hacer la resolución de la denuncia
	Dos días

	Comisión que atenderá el caso 
y Dirección Ejecutiva 
	8
	Comunicar a las partes involucradas la resolución y acciones tomadas y trasladar expediente a Recursos Humanos
	Un día

	RECURSOS HUMANOS 
	9
	Archivar y custodiar expediente de caso. 
	½ día

	
	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO
	


